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FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

El siguiente proyecto está motivado en la imperiosa necesidad de que se ejecuten urgentes refacciones en el edificio de la Escuela N° 15 NINA “Fray Justo Santa María de Oro”de la ciudad de Bovril, departamento La Paz.

La institución a la que hago referencia cuenta con nivel primario e inicial y una matrícula total de 312 alumnos.

El edificio actual fue inaugurado en el año 1994. Desde entonces el mismo se ha ido deteriorando en distintos aspectos. Los problemas y mejoras edilicias a través de los años han sido afrontados en mayor medida por iniciativa de cooperadoras de padres.

Según se me ha informado desde la Dirección del Establecimiento, y he podido comprobar in situ en una visita que realicé el 5 de octubre último, el edificio presenta un deterioro significativo en determinados sectores, como techos, cielorrasos, columnas y pisos, además requiere contar con nuevos espacios para aula y salón de usos múltiples.

Se deberían demoler los pisos y contrapisos existentes, en todas las aulas que presentan deterioro de pisos y movimientos de suelos.

Se deberían también reemplazar los techos de tejas por encontrarse gran cantidad de
filtraciones.

Dado que casi la totalidad de las columnas de madera de las galerías están en avanzado estado de descomposición, deberían reemplazarse las mismas por columnas metálicas rellenas de hormigón o en su defecto por columnas de hormigón armado. 

Asimismo, se requiere reparar los revoques en mal estado y pintar la totalidad de las aulas, las cuales presentan notorios problemas de humedad.



Finalmente, y debido a la gran cantidad de alumnos se solicita la construcción de una nueva aula en el sector primario, a continuación de las existentes, generando un aula divisible con paneles móviles, con la posibilidad de usarla como SUM.

Dado el estado de deterioro en dichos sectores se solicita la urgente intervención del Estado Provincial, a través del Consejo General de Educación y del área respectiva del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios.

Atento a los fundamentos expuestos, solicito a mis pares de esta Honorable Cámara su acompañamiento al presente proyecto de comunicación.























LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, y del Ministerio de Planificación, Infraestructura y Servicios, disponga con urgencia los medios necesarios para ejecutar trabajos de refacción edilicia en la Escuela de Nivel Inicial y Primaria Nº 15 “Fray Justo Santa María de Oro”, de la ciudad de Bovril, departamento La Paz; tales como: cambio de pisos, cambio de techos, reemplazo de columnas de madera, pinturas y revoques, y construcción de nuevo aula.























ANEXO
Imágenes ilustrativas del estado del edificio escolar
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